
En consecuencia, a tenor del artículo 13 de las Ordenanzas de 
Aduanas, este Ministerio dispone:

Primero.—Se crea la Delegación de la Inspección y Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especiales de Vigo en el aero
puerto de dicha localidad, con habilitación para despachos adua
neros relativos tanto al tráfico de pasajeros como de mercan
cías.

Segundo.—Lo autorizado tiene carácter provisional en tanto 
se pongan a disposición de esa Dirección General, en el ci
tado aeropuerto, instalaciones definitivas adecuadas para el de
sarrollo de su servicio.

Tercero.—Queda facultada esa Dirección General para dic
tar la disposición relativa a dicho cambio de carácter de la 
autorización concedida, cuando quede cumplimentado el con
dicionamiento fijado, así como las normas que fueran necesarias 
para el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guacde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario, Arturo 

Romaní Bicscas.

limo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

11529 CORRECCION de errores de la Orden de 25 de fe
brero de 1981 por la que se aprueba la relación de 
valores cotizados en Bolsa, con su cotización me
dia, correspondiente al cuarto trimestre de 1980, a 
efectos de lo previsto por el artículo sexto, f), de 
la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, en relación con 
el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de 
las Personas Físicas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
anexo de la citada Orden, inserta en el -Boletín Oficial del Es
tado» número 58, de fecha 9 de marzo de 1981, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Página 5211. Sector Alimentación, bebidas y tabaco. Primera 
columna, donde dice: 'Frigoríficos de Vigo, S. A. port., 79., 
debe decir: -Frigoríficos de Vigo, S. A. port., 97».

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

11530 ORDEN de 1 de abril de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaída en el recurso contencioso-ad- 
mimstrativo, en grado de apelación, número 44.693.

limo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número 
44.693, interpuesto por el Abogado del Estado, contra la senten
cia dictada el 21 de abril de 1977, por la Audiencia Territorial 
de Valencia, en el recurso número 7/1976, promovido por don 
Alberto de Comenge y Gerpe, contra resolución de 23 de mayo 
de 1975, sobre plan especial de ordenación San Cristóbal de 
Alberique, se ha dictado sentencia el 28 de octubre de 1980, 
cuya parte dispositiva, literalmente dice:

•Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, la apela
ción interpuesta por el Abogado del Estado contra la sentencia 
de la Sala de esta Jurisdicción en la Audiencia de Valencia 
de veintiuno de abril de mil novecientos setenta y siete, que 
había anulado el acto de aprobación del Plan Parcial San 
Cristóbal de Alberique, debemos confirmar dicha sentencia y 
la confirmamos, sin expresa mención de las costas de esta 
apelación.»

Este Ministerio de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic- 
cion Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1950, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.
Madrid, 1 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Obras
Publicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

11531 ORDEN de 1 de abril de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 43.360.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, 
con el número 43.360, interpuesto por don Alfonso González 
Ferreiros, contra la sentencia dictada con fecha 3 de noviembre 
de 1975 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
número 1.043/74, interpuesto por el mismo ecurrente, contra 
resolución de 4 de junio de 1974, sobre rescisión de contrato 
de arrendamiento adjudicación de vivienda, sita en la calle 
Aviación Española, número 8, 5.° de Madrid, propiedad del 
Patronato de Casas del Ejército del Aire, se ha dictado sentencia 
con fecha 12 de febrero de 1080, cuya parte dispositiva, literal
mente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación, debe
mos confirmar y confirmamos la sentencia dictada ep tres, de 
noviembre oe mil novecientos setenta y cinco, por la Sala Ter 
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
d- Madrid, en el recurso de que dimana este rollo; sin hacer 
imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos

Madrid, 1 de abril de 1981.—P. D.. el Subsecretario de Obra- 
Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

11532 RESOLUCION de 31 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la ampliación de concesión de un 
caudal continuo del rio Tajo, en el término muni
cipal de Mesegar de Tajo (Toledo), a favor de 
don José Martín del Río y González.

Don José Martín del Río y González ha solicitado la amplia 
ción de la concesión que tiene otorgada para derivar un cauda! 
continuo, o su equivalente, de aguas del río Tajo, en término 
municipal de Mesegar de Tajo (Toledo), para riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José Mar 
tí del Río y González, como ampliación - la concesión ,ue 
tiene otorgada en 21 de agosto de 1953, autorización para deri
var hasta un máximo de 21 litros por segundo de caudal con
tinuo, o su equivalente, en jornada de dieciséis horas, de 40 litros 
por segundo de aguas del río Tajo, en término municipal de 
Mesegar de Tajo (Toledo), para el riego de "35 hectáreas, en la 
finca de su propiedad, denominada -Vega de Santa María», y 
con sujeción a las mismas condiciones con que fue otorgada le. 
anterior, excepto la condición segunda, que será:

Segunda.—Las obras se construirán de acuerdo con el pro 
yecto que ha servido de base a la tramitación de la conce 
sión, y que por esta resolución se aprueba, a efectos concesio- 
nales, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Fernando Perona Laraz, visado por el Colegio Oficia! 
con el número 75979, en 21 de mayo ue 1970, y cuyo presupues 
to de ejecución material asciende a 3.839.295,35 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar la esencia de la concesión, tien 
dan a mejorar el proyecto.

En las demás condiciones, donde diga: -Confederación Hi 
drográfica del Tajo», deberá decir: «Comisaria de Aguas del 
Tajo».

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 31 de marzo de 1981.—El Director general, por de 
legación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11533 ORDEN de 24 de marzo de 1981 por la que se 
concede clasificación como definitivo al Centro no 
estatal de Bachillerato «Valmayor», de Gijón 
(Oviedo).

limo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de 
Bachillerato que se relaciona, en solicitud de clasificación defi
nitiva como Centro de Bachillerato;


